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El próximo 23 de julio se celebran elecciones generales en España, las decimosextas de la democracia. Serán los segundos comicios de este año, tras las elecciones 

autonómicas y municipales del pasado 28 de mayo. Esta convocatoria tiene la particularidad, además, de que coincide con el periodo en el que España ocupa la presidencia 

rotatoria de la Unión Europea, del 1 de julio al 31 de diciembre. En cuanto a las estimaciones de participación, a día de hoy, giran en torno al 66 por ciento, en línea con la de 

los últimos comicios, con la incertidumbre de que julio es un mes de vacaciones para muchos españoles.

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, anunció al día siguiente de las últimas elecciones regionales, en la mañana del 29 de mayo, esta convocatoria anticipada.

Las últimas encuestas dan la victoria al candidato del PP, Alberto Núñez Feijóo, pero necesitaría pactar con VOX, liderado por Santiago Abascal, para lograr la mayoría 

absoluta. Mientras tanto, todo parece apuntar a que el PSOE tampoco podría formar gobierno, ni aun llegando a un acuerdo con Sumar, la coalición de Yolanda Díaz. La falta 

de mayorías podría provocar, según otras estimaciones, un bloqueo y posible repetición electoral.

La campaña está marcada por la cada vez mayor polarización entre los dos grandes bloques ideológicos y la estrategia de pactos que necesariamente entra en juego debido 

a la dificultad de alcanzar mayorías absolutas. Los dos principales partidos se han recriminado los acuerdos con sus previsibles socios de gobierno, ambos más escorados en 

el espectro ideológico.

Por último, serán las primeras elecciones en mucho tiempo sin la participación de Ciudadanos, cuyos pésimos resultados en los últimos comicios los han arrastrado a su 

práctica desaparición.

En Estudio de Comunicación creemos que puede ser útil contar con una visión general de las principales propuestas a las elecciones generales en diferentes áreas de 

actividad, vinculadas con la actividad económica y empresarial, por lo que hemos analizado y resumido en este documento los distintos programas de las cuatro principales 

formaciones que se presentan.
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Implementar un impuesto de grandes 
fortunas y mantener los impuestos 
extraordinarios sobre las empresas 
energéticas y financieras, mientras se 
aprueba e implementa  la reforma 
integral del impuesto de sociedades.

Crear un bono de emergencia para la 
compra de la vivienda 
habitual dirigido a los hogares 
hipotecados a tipo variable, que 
sufren la fuerte alza de los tipos de 
interés del BCE.

Crear el Banco de Inversión para la 
Nueva Economía (BINE), un ente 
público de inversión, en línea con 
modelos implantados en nuestro 
entorno.

Limitar el poder de los oligopolios, 
combatiendo la concentración 
excesiva y promoviendo la 
competencia en los mercados con una 
regulación y supervisión adecuadas.

Garantizar  el derecho a la reparación 
como pilar de la economía circular.

Poner en marcha medidas que 
garanticen la competencia, frenar el 
exceso de regulación en el mercado e 
incentivar el comercio y la inversión 
extranjera.

Aprovechar las posibilidades de la 
Inteligencia Artificial, y 
crear  reglamentos y organismos 
reguladores.

Realizar un alivio fiscal a las familias, 
eliminar el impuesto a las grandes 
fortunas e incorporar el "derecho al 
error" en el ordenamiento tributario, 
para minimizar los errores en las 
declaraciones de la renta.

Simplificar el IRPF y el Impuesto sobre 
Sociedades para las pymes.

Mejorar la fiscalidad en el medio rural, 
bonificar el Impuesto de Transmisiones 
y Actos Jurídicos Documentados o el 
IBI por compra de una vivienda rural.

Eliminar todo tipo de coste público 
(tasas e impuestos) y minimizar los 
trámites para la constitución y puesta 
en marcha de una empresa, sea cual 
sea la forma jurídica que adopte.

Simplificar de manera progresiva y 
continuada el IRPF a un tipo único 
reducido del 15% a aplicar sobre 
bases imponibles inferiores a 70.000 
euros y un tipo ordinario del 25% 
a  bases imponibles superiores a 
dicha cantidad.

Mejorar los incentivos fiscales para las 
pymes que inviertan en I+D.

Suprimir el Impuesto sobre sucesiones 
y donaciones.

Cerrar aquellos ministerios, secretarías 
de estado y direcciones generales que 
hayan demostrado su inutilidad.

Impulsar la creación y crecimiento de 
empresas en la economía rural.

Potenciar la financiación verde sobre 
la base del Libro Verde de 
Financiación Sostenible.

Impulsar la atracción de inversiones 
extranjeras productivas y proyectos 
estratégicos, especialmente en el 
ámbito verde y digital.

Apoyar a nivel global un marco de 
regulación y supervisión de la 
Inteligencia Artificial.

Proporcionar apoyo financiero a las 
pymes innovadoras y startups 
tecnológicas.

Aprobar la Ley Integral de Impulso 
de  la Economía Social, a través del 
diálogo con las entidades 
representativas, para la 
modernización y adecuación de las 
leyes.

Y
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Plantear una reindustrialización 
de la economía haciendo un 
mejor uso de los Fondos Europeos a 
través de mecanismos de co-
gobernanza y agilizar la ejecución de 
los Fondos para facilitar su llegada a 
la economía real.

Impulsar una estrategia 
nacional de reindustrialización con el 
objetivo de incrementar hasta un 20% 
el peso de la industria en el PIB 
español.

Garantizar un precio eléctrico estable 
en la industria española compensando 
los gastos de CO2 de 
la industria electrointensiva.

Desarrollar planes estratégicos para los 
sectores de la 
agricultura, la ganadería  y la 
industria alimentaria.

Fomentar la ’Estrategia España 
Potencia Industrial Verde’ que busca 
situar a España como una potencia 
industrial renovable, a la vanguardia de 
la electromovilidad y de la industria de 
la construcción sostenible, y convertirla 
en líder en transformación de 
alimentos ecológicos de excelencia.

Atraer la industria a zonas de 
producción de energía renovable.

Poner en marcha una ley contra la 
obsolescencia programada impulsando 
un ambicioso marco legislativo que 
sancione el desarrollo industrial 
fraudulento a través del acortamiento 
de la vida útil de los productos.

Desarrollar una estrategia en línea con 
Europa en la que se impulsen sistemas 
de I+D+i para poder recuperar todos 
aquellos materiales identificados como 
estratégicos y escasos.

Favorecer la integración de nuevas
tecnologías para mejorar la
productividad e impulsar la
descarbonozación y sostenibilidad de
los procesos industriales.

Aprovechar los PERTE para acelerar la
transformación de la industria,
modernizando el tejido productivo.

Apoyar los sectores intensivos de
energia para reducir el coste de la
electricidad y el gas.

Fomentar los proyectos de 
digitalización de diversos sectores 
industriales.

Reforzar los controles fronterizos para 
todos los productos de terceros 
países que lleguen a nuestro 
mercado.

Revitalizar la industria del automóvil a 
fin de asegurar la posición dominante 
de España en el sector.

Impulsar la exploración de los 
recursos minerales en territorio 
nacional.

Fomentar la inversión y actualización 
del parque de generación nuclear.

Suprimir del mercado de emisiones 
de CO2 y el mecanismo de asignación 
de derechos a través de subasta por 
su carácter especulativo.

Promover la implantación y desarrollo 
de una industria de fabricación de 
semiconductores en España.
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Impulsar una electrificación y 
descarbonización de la economía.

Evitar medidas de intervención del 
mercado mayorista eléctrico.

Poner en marcha un Pacto Nacional 
del Agua, desde el diálogo y el 
consenso, con participación de todas 
las Comunidades Autónomas y los 
sectores afectados, definiendo redes 
estratégicas de agua y creando una 
Autoridad Nacional del Agua.

Revisar el plan estratégico de la PAC 
(Política Agraria Común), buscando la 
estabilidad del sector, mejorando su 
financiación y evitando una mayor 
burocracia.

Impulsar un Plan Nacional Sostenible 
en materia de ganadería, agricultura y 
montes.

Potenciar el papel y la intervención del 

Estado en el sector de la energía para 

poder garantizar las necesidades 

básicas de la ciudadanía.

Crear un Fondo Público de Inversión 

en energías renovables para responder 

al reto de la España vaciada.

Crear un mapa nacional de instalación 

preferente de energías renovables en 

coordinación con las CCAA y una 

Agencia Pública de Mediación que 

garantice la información a estos 

territorios y recoja sus intereses. 

Proponer un sistema tarifario 

progresivo que tenga en cuenta las 

características de la unidad familiar.

Poner en marcha la rehabilitación de 

500.000 viviendas 100% eléctricas al 

año y un 5% de los edificios públicos.

.

Recuperar la figura de un regulador
energético para anticiparse a los
retos y promover el mejor
funcionamiento del sistema
energético y la diversificación de sus
operadores.

Reformar el mercado eléctrico para
poder trasladar el beneficio de las
energías renovables a los
consumidores y proporcionar la
estabilidad necesaria para atraer a
los inversores.

Aprobar el VII Plan General de
Residuos Radioactivos.

Impulsar una política 
industrial verde para la fabricación 
de bienes de equipo, de la cadena 

de valor y servicios asociados a las 
energías renovables.

Reforzar la apuesta por la 
investigación para un mayor 
rendimiento en el desarrollo de 
nuevos materiales innovadores.

Derogar la ley de cambio climático 
que impide explorar y explotar 
nuestros recursos. 

Asegurar una posición cerrada en 
defensa del campo español ante la 
Comisión Europea.

Revisar el cumplimiento de los 
tratados internacionales con Portugal 
para evitar vertidos innecesarios  y 
perjudiciales. 

Establecer controles de preservación 
del medio ambiente y de su 
idiosincrasia de vida local. 

Estimular la disponibilidad de un mix 
energético que incluya energía 
fotovoltaica, eólica, hidráulica y 
nuclear.

Cancelar toda norma climática 
impuesta por las élites globalistas. 
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Reformular la estrategia de Turismo 
Sostenible 2030 para incidir en mayor 
medida en la colaboración público-
privada, mejorar la coordinación entre 
las administraciones y profundizar en 
la digitalización.

Desarrollar una Ley Turística que sirva 
de marco legal para el impulso del 
sector turístico.

Promover España como referente 
turístico mundial, impulsando la 
creación de centros de excelencia en 
formación de turismo a nivel 
internacional.

Apoyar la desestacionalización del 
turismo.

Desarrollar un turismo sostenible, a 
través del Plan Nacional de Turismo 
Rural y Ecoturismo, para ayudar a 
alcanzar el potencial pleno de 
España y contribuir a la 
transformación del sector desde 
coordenadas ecológicas ambiciosas.

Promover el turismo deportivo, ya 
sea a través de eventos como de 
oferta turística ordinaria, tanto en el 
medio urbano como en el rural, en 
los espacios naturales o en áreas 
acuáticas. 

Impulsar la estrategia de Turismo
Sostenible 2030 para promover un
turismo respetuoso con el medio
ambiente y sostenible.

Apostar por la diversificación,
poniendo en valor todos los
productos turísticos.

Desarrollar la Plataforma Inteligente
de Destinos Turísticos, concebida
como un centro de big data para
incrementar el volumen de negocio
turístico.

Reforzar los programas de turismo
para mayores (IMSERSO) y
la comunidad LGTBI.

Fomentar el turismo rural en España. 

Proteger y conservar el patrimonio 
histórico-artístico tradicional como 
garante de nuestra identidad nacional 
y motor económico y turístico. 

Impulsar la imagen turística de España, 
incrementando las medidas de 
promoción turística tanto fuera como 
dentro de la nación. 

Elaborar un Plan Nacional de Turismo 
que restablezca la posición de España 
como primera potencia turística 
mundial. 



Consumo y 
Comercio



CONSUMO Y COMERCIO 
12

Defender el comercio local y el 

producto nacional frente a las 

grandes multinacionales y franquicias 

que eluden sus obligaciones fiscales.

Impulsar líneas de ayudas al comercio 

local y pequeños negocios a través 

de bonos descuento para el consumo 

de proximidad.

Incrementar los plazos de garantía 
legal en bienes de consumo, 
particularmente en productos 
electrónicos, calzado y ropa, de 
modo que se incentive el diseño y 
la comercialización de 
productos duraderos.

Fomentar las cooperativas de 
consumo que permitan decidir y 
participar en la compra de productos 
que cuiden nuestra salud, con precios 
asequibles, en entornos rurales y 
urbanos, tales como ‘ecomercados’ o 
tiendas que ofrezcan productos de 
segunda mano

Desarrollar un territorio con áreas 
urbanas mixtas y autónomas que 
apuesten por la proximidad al 
comercio.

Crear ‘ciudades de 15 minutos’ de 
manera que todos los barrios tengan 
los mismos derechos garantizados: 
servicios públicos, comercio local y 
espacios de ocio.

Desarrollar instrumentos públicos
para apoyar al comercio de
proximidad, avanzar hacia un
modelo más innovador, verde y
digital para crear empleo de calidad
y la cohesión social y territorial.

Fomentar acciones positivas y
sostenibles en el comercio para la
reducción, reutilización y reciclaje de
materiales.

Diversificar las cadenas de
suministro y los mercados de
exportación de España y la UE y
promover relaciones comerciales
abiertas y transparentes.

Impulsar una agenda de política
comercial multilateral.

Apoyar a las empresas españolas en
su proceso de internacionalización.

Incorporar y desarrollar en nuestro
ordenamiento jurídico el derecho a
la promoción del consumo
sostenible.

Simplificar medidas para incentivar el 
comercio y favorecer marcos 
normativos que promuevan el 
crecimiento y fortalecimiento del  
tejido empresarial español 
mayoritariamente el formado por 
micropymes.

Impulsar el comercio de proximidad, 
su digitalización, su especialización y 
competitividad.

Liderar, como estado miembro de la 
Unión Europea, la firma del Tratado de 
Libre Comercio con Mercosur.
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Impulsar fórmulas para retener talento 

sanitario propio y atraer talento del 

exterior.

Fomentar la formación sanitaria 

especializada de la mano de 

universidades y sociedades científicas.

Aprobar una nueva Ley General de 

Sanidad que “incorpore las mejores 

prácticas de Europa, elimine 

regulaciones obsoletas,  actualice la 

gobernanza del Sistema Nacional de 

Salud y aborde la integración entre los 

sistemas sanitarios y sociosanitarios.

Incrementar la inversión en sanidad 
pública hasta igualar el porcentaje 
promedio de los diez países europeos 
con mayor participación de gasto 
sanitario público sobre el 
PIB, incorporando nuevas 
prestaciones, como la salud 
bucodental, la nutrición, la salud 
óptica, la audioprótesis, etc.

Fortalecer la atención primaria y 
acabar con la temporalidad del 
personal sanitario.

Crear una empresa farmacéutica 
pública que investigue, fabrique y 
comercialice medicamentos, terapias 
esenciales y vacunas.

Elaborar un Plan Nacional de Sanidad, 

que subsane el caos de gestión 

sanitaria. Incluirá un refuerzo del 

Ministerio de Sanidad y una tarjeta 

sanitaria única.

Promover la investigación médica, con 

independencia de la rentabilidad 

comercial, de personas con 

enfermedades raras y crónicas,  

especialmente neurodegenerativas.

Aprobar un Plan Estatal de 

Preparación y Respuesta frente a 

amenazas para la salud pública que 

nos permita estar mejor preparados 

ante futuras crisis sanitarias.

Establecer por ley unos tiempos 

máximos de espera en el Sistema 

Nacional de Salud que serán de 30 

días para pruebas complementarias y 

de 15 para asistencia psicológica a 

jóvenes. Para consultas externas, el 

tiempo será de 60 días.

Ampliar la cartera de servicios 

públicos del SNS, así como los 

permisos de paternidad y maternidad, 

que aumentarían hasta las 20 

semanas.
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Impulsar  una reforma integral de las 

políticas de empleo basada en la 

ampliación y mejora de la calidad de la 

oferta de formación.

Fomentar la relación de los servicios 

públicos de empleo con las empresas.

Actualizar el SMI en el marco del 

diálogo social.

Asegurar la sostenibilidad y eficiencia 

del sistema de pensiones garantizando 

su revalorización en el marco del Pacto 

de Toledo.

Garantizar la Tarifa 0 para nuevos 

autónomos durante el primer año y 

promover la contratación en formación 

para facilitar la empleabilidad de  

jóvenes sin experiencia.

Desarrollar planes de igualdad contra el 

desempleo femenino y fomentar 

empleo en las zonas rurales.

Impulsar la reducción de la tasa 

de paro para que converja 

con la media europea,

Reducir la jornada laboral sin que se 

reduzca el salario.

Reforzar el vínculo entre empresas y 

personal, para avanzar en la 

estabilidad y resiliencia del empleo, y 

normalizando el contrato  indefinido a 

tiempo completo.

Ayudar a las personas con mayor 

dificultad para acceder a un trabajo, ya 

sea por razones de edad, cualificación, 

género u origen.

Reorganizar las prestaciones por 

desempleo para garantizar las 

transiciones a un nuevo trabajo.

Dignificar el empleo público 

corrigiendo la precarización.

Impulsar la subida de todos los salarios,  

y reducir drásticamente las cargas 

sobre las empresas y la regulación 

abusiva.

Promover la contratación estable de 

jóvenes, mayores de 45 años, mujeres 

embarazadas y padres y madres de 

hijos con discapacidad.

Garantizar una inmigración legal,  

ordenada y adaptada a las necesidades 

y posibilidades de nuestro mercado 

laboral.

Apoyar a los trabajadores autónomos 

mediante la exoneración de la cuota a 

aquellos cuyos ingresos netos no 

lleguen al SMI.

Combatir la brecha maternal e 

implementar deducciones por la 

contratación de madres y ofertar cursos 

de actualización profesional.

Impulsar un Pacto por el Pleno
Empleo, y alinear la formación con la
colocación,.

Disminuir los niveles de desempleo al
8% del paro estructural, en línea con
la media europea.

Garantizar la recualificación y la
formación a todas las personas
desempleadas y trabajadoras.

Apoyar la aplicación del Acuerdo para 
el Empleo y la Negociación Colectiva 
para que los salarios ganen poder 
adquisitivo.

Avanzar en la conciliación de la vida 
profesional y familiar.

Aumentar el mínimo por 
descendientes y personas 
dependientes en el IRPF.

Impulsar la inclusión y las 
competencias digitales del conjunto 
de la ciudadanía.
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Garantizar la educación gratuita de 
los 0 a los 3 años.

Defender la libertad de los padres 
para elegir el centro y el tipo de 
educación que quieren para sus hijos.

Asegurar que en las Comunidades 
Autónomas con más de  una lengua 
oficial exista un equilibrio lingüístico 
en la enseñanza de ambas.

Atraer talento internacional a las 
universidades españolas.

Garantizar la educación gratuita de 
los 0 a los 3 años.

Impulsar una nueva ley de Formación 
Profesional que consiga revertir el 
peso actual de la oferta privada en 
estas enseñanzas y facilitar la 
permeabilidad entre itinerarios 
diferentes.

Evitar el fracaso escolar,  la repetición 
de cursos  y el abandono anticipado.

Crear ‘ecocomedores’ gratuitos en los 
centros escolares para fomentar una 
alimentación saludable.

Fomentar las enseñanzas artísticas y 
regularlas como estudios 
universitarios.

Acabar con los diferentes modelos 
educativos que no han permitido la 
igualdad de oportunidades en el 
territorio nacional e iniciar el proceso 
de devolución al Estado de las 
competencias en Educación.

Implementar una prueba única de 
acceso a la Universidad en todo el 
territorio nacional

Garantizar por ley la protección de los 
menores en edad escolar, 
sancionando con extrema dureza las 
actividades de adoctrinamiento y 
corrupción que atenten contra su 
inocencia.

Mejorar el sistema de becas en las 
etapas universitaria y preuniversitaria 
para que la educación sea ascensor 
social y que la situación económica 
no sea un obstáculo para el esfuerzo, 
el mérito y la capacidad.

Ampliar el derecho a la formación y el 
aprendizaje, universalizando la 
escolarización de 0 a 18 años y 
promover gradualmente una oferta 
de plazas públicas gratuitas en 
escuelas infantiles para niños de 0 a 3 
años y en la Formación Profesional. 

Incentivar la formación en lengua 
extranjera con becas y ayudas y un 
Programa de intercambio 
internacional para Bachillerato y FP de 
Grado Medio.
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